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Titulación Tipo Curso

Estudios Socioculturales de Género FB 1

Equipo docente

Esther Murillo Blasco

Prerrequisitos

Cursar el primer curso del grado de Estudios de Género y nociones básicas de derechos humanos. La
docencia de la asignatura se impartirá teniendo en cuenta la perspectiva de los Objetivos del Desarrollo
Sostenible.

Objetivos y contextualización

En esta asignatura se proporciona al alumnado conceptos jurídicos fundamentales en relación con los
derechos de las mujeres y de las personas LGTBI. Se trata de facilitar un conocimiento jurídico básico que
permita comprender la estructura jurídica de las políticas públicas de género y los derechos de las mujeres.

Resultados de aprendizaje

KM01 (Conocimiento) Explicar la necesidad de la existencia del derecho y de las normas jurídicas en la
regulación del comportamiento social.
KM02 (Conocimiento) Reconocer la información jurídica básica, sobre bases de datos jurídicos,
legislación y sentencias para la elaboración de trabajos.
KM05 (Conocimiento) Identificar las diferentes bases de datos sobre el impacto de las políticas
públicas en la igualdad entre mujeres y hombres.
KM73 (Conocimiento) Identificar los principios básicos del ordenamiento jurídico y los instrumentos
existentes para la prevención de situaciones potencialmente discriminatorias por razón de sexo y/o
género.
SM01 (Habilidad) Utilizar las principales técnicas de la información y la documentación (TIC) como
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SM01 (Habilidad) Utilizar las principales técnicas de la información y la documentación (TIC) como
herramienta esencial en el análisis de las políticas de igualdad de género.
SM02 (Conocimiento) Utilizar vocabulario técnico específico y de interpretación propio de las
disciplinas requeridas en un proyecto, presentación o trabajo determinado haciendo uso inclusivo del
lenguaje.
SM62 (Habilidad) Seleccionar diferentes herramientas para analizar y explicar los procesos de
formulación, decisión, implementación y evaluación en las políticas de igualdad de género.

Contenido

1. El concepto de derecho. Derecho, moral y justicia y sus diferencias y conexiones.

2. Derecho y Estado. Estado liberal, Estado social de Derecho, estado neoliberal. Funciones del Derecho.

3. Las fuentes del Derecho. Derecho internacional y europeo, Derecho constitucional, Derecho autonómico,
Derecho local. Legislación, jurisprudencia y costumbres.

4. Estructura y tipología de derechos: derechos fundamentales y derechos humanos; generaciones de
derechos; derechos políticos, civiles, derechos económicos y sociales.

5. Nociones de la igualdad: igualdad formal, igualdad real, igualdad de oportunidades, igualdad efectiva.
Concepto de discriminación/subordinación. Discriminación directa e indirecta.

6. Técnicas del Derecho Antidiscriminatorio: acciones positivas, transversalidad de género e
interseccionalidad.

7. Legislación española de igualdad de mujeres y hombres. Ley española 3/2007.

8. Legislación catalana de igualdad de mujeres y hombres.

9. Derechos LGTBI y personas trans: Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI. Ley 11/2014, de 10 de octubre,
para garantizar los derechos de lesbianas, gais, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la
homofobia, la bifobia y la transfobia.

10. Legislación pro-Igualdad de trato y no discriminación: Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad
de trato y la no discriminación; Ley 19/2020, del 30 de diciembre, de igualdad de trato y no-discriminación.

Actividades formativas y Metodología

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clases prácticas 25 1 KM01, KM02, KM05, KM73, SM01, SM02, SM62, KM01

Clases teóricas 25 1 KM01, KM02, KM05, KM73, SM02, KM01

Tutorías 13 0,52

Tipo: Autónomas

Trabajo en grupo 10 0,4 KM02, KM05, KM73, SM01, SM02, SM62, KM02

Trabajo individual 35 1,4 KM01, KM02, KM05, KM73, SM01, SM02, SM62, KM01
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El curso se compone de clases teóricas y prácticas con lecturas y trabajos obligatorios. El trabajo del
alumnado será en grupo y también se completa con un trabajo individual.

Nota: se reservarán 15 minutos de una clase dentro del calendario establecido por el centro o por la titulación
para que el alumnado rellene las encuestas de evaluación de la actuación del profesorado y de evaluación de
la asignatura o módulo.

Evaluación

Actividades de evaluación continuada

Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Examen 50 2 0,08 KM01, KM02, KM05, KM73, SM01, SM02, SM62

Trabajo en clase y en grupo 10 20 0,8 KM01, KM02, KM05, KM73, SM01, SM02, SM62

Trabajos individuales 40 20 0,8 KM01, KM02, KM05, KM73, SM01, SM02, SM62

La nota de la  incluirá:evaluación continua

a) Primera prueba evaluable (25%)

b) Segona prueba evaluable (25%)

c) Examen final (50%)

Para hacer media y aprobar la asignatura, el examen debe aprobarse con un 5. Por debajo de esta nota de
examen habrá que ir a reevaluación.

En caso de que las pruebas no se puedan realizar presencialmente se adaptará su formato (manteniendo su
ponderación) a las posibilidades que ofrecen las herramientas virtuales de la UAB. Los deberes, actividades y
participación en clase se realizarán a través de foros, wikis y/o discusiones de ejercicios a través de Teams,
etc. La profesora velará por que el estudiante pueda acceder o le ofrecerá medios alternativos, que estén a su
alcance.
En caso de que el estudiante realice cualquier irregularidad que pueda conducir a una variación significativa
de la calificación de un acto de evaluación, , con independencia del proceso se calificará con 0 este acto de
evaluación disciplinario que pueda instruirse. En caso de que se produzcan en los actos de evaluación
diversas irregularidades de una misma asignatura, la calificación de esta asignatura será 0.

El alumnado será evaluable siempre que haya realizado un conjunto de actividades cuyo peso equivalga a un
mínimo de 2/3 partes de la calificación total de la asignatura. Si el valor de las actividades realizadas no llega
a este umbral, el profesor/a de la asignatura puede considerar al estudiante como no evaluable.

En caso de , el cálculo de la nota se corresponde con la nota final del examen, que consta deevaluación única
tres partes: primera actividad (25%) + segunda actividad (25%) + examen final (50%).

Se aplicará el mismo criterio de no evaluable que por la evaluación continua.
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Únicamente se realizará  de la parte relativa al examen final. Al alumnado de evaluación única sereevaluación
aplicará el mismo sistema de recuperación que en la evaluación continuada (examen final).
La nota máxima en la reevaluación no podrá ser superior a 6.

Uso restringido de la IA: para esta asignatura se permite el uso de tecnologías de Inteligencia Artificial (IA)
exclusivamente en la búsqueda bibliográfica o de información y en la corrección de textos en las actividades
de aula. El estudiantado tendrá que identificar claramente qué partes han sido generadas con esta tecnología,
especificar las herramientas empleadas e incluir una reflexión crítica sobre cómo estas han influido en el
proceso y el resultado final de la actividad. La no transparencia del uso de la IA en esta actividad evaluable se
considerará falta de honestidad académica y puede comportar una penalización parcial o total en la nota de la
actividad o sanciones mayores en casos de gravedad.
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Ninguno

Grupos e idiomas de la asignatura

La información proporcionada es provisional hasta el 30 de noviembre de 2025. A partir de esta fecha, podrá
consultar el idioma de cada grupo a través de este . Para acceder a la información, será necesarioenlace
introducir el CÓDIGO de la asignatura

Nombre Grupo Idioma Semestre Turno

(PAUL) Prácticas de aula 1 Español segundo cuatrimestre manaña-mixto

(TE) Teoría 1 Español segundo cuatrimestre manaña-mixto
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